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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticinco de febrero de dos mil veintiséis.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03820/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por una persona de manera anónima, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha trece de febrero de dos mil veinticinco, el Recurrente presentó solicitud de información que fue registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) con el número de expediente 00864/TOLUCA/IP/2025, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

«"QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 8 CONSTITUCIONAL, 4 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ARTÍCULOS 37,39 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, ARTÍCULOS 85, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS , EN ORDEN DE IDEAS SE SOLICITA LO SIGUIENTE: PRIMERO.- PROPORCIONAR EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE LA EMPRESA ENCARGADA DE LA OBRA REHABHILITACION CON MEZCLA ASFALTICA EN CALLE 16 DE SEPTIEMRE DE CAMINO DE LA HACIENDA A BENITO JUAREZ ; ENTIENDACE POR EXPEDIENTE LO ENUNCIADO EN EL ARTÍCULO 67 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; DICHO EXPEDIENTE SE INTEGRA POR: I. PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA; II. VENTA DE LAS BASES DE LICITACIÓN; III. VISITA, EN SU CASO, AL SITIO DONDE SE VAYAN A SUMINISTRAR LOS BIENES O A PRESTAR LOS SERVICIOS; IV. JUNTA DE ACLARACIONES, EN SU CASO; V. ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS; VI. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE PROPUESTAS; VII.DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN; VIII. FALLO; IX. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO; Y X. SUMINISTRO DE LOS BIENES O INICIO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. SEGUNDO: ADEMAS DE LO ANTERIOR SE SOLICITA: - LA SOLICITUD DE ADQUISICIÓN EMITIDA POR EL ÁREA USUARIA. -ESTUDIO Y PRECIO DE MERCADO ELABORADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN. - ACTA DE LA SESIÓN DE CABILDO EN DONDE SE AUTORIZA LA OBRA ENUNCIADA CON ANTELACIÓN (EN DICHA ACTA DEBERA CONTENER LAS OBSERVACIONES EMITIDAS POR CADA UNO DE LOS EDILES, COMO SON: PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICOS Y REGIDORES. TERCERO: ASÍ MISMO SE SOLICITA LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DE LA EROGACIÓN EFECTUADA PARA EL PAGO DE LA OBRA ENUNCIADA CON ANTELACIÓN. CUARTO: DE IGUAL FORMA SE SOLICITA: ORDEN DEL DÍA, DICTAMEN Y ACTA DE LA SESIÓN DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, MEDIANTE EL CUAL SE LE AUTORIZA EL TIPO DE ADJUDICACIÓN PARA LLEVAR A CABO EL PROCESO ADQUISITIVO DE LA OBRA REHABHILITACION O RECARPETAMIENTO DE CALLES Y VIALIDADES EN 2022» (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el día doce de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información manifestando lo siguiente:

«En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud con folio 0864/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.

ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales» (Sic)

El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta los documentos denominados «R. 0864. 2025.pdf» y «Anexo Saimex 00864.pdf», cuyo contenido no se reproduce por ser del conocimiento de las partes; no obstante, será objeto de análisis en el estudio correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión el uno de abril de dos mil veinticinco, el cual se registró en el SAIMEX con el expediente número 03820/INFOEM/IP/RR/2025, en el que manifestó lo siguiente:

Acto Impugnado: 
«LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA NO ATIENDE LA SOLCITUD EN LOS TERMINOS SOLICITADOS» (Sic)

Razones o motivos de inconformidad: 
«DICEN QUE ANEXAN LA INFORMACIÓN QUE ENLISTAS Y NO ESTA ANEXA ADEMAS FALTAN PUNTOS DE ATENDER» (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, al cual recayó acuerdo de admisión de fecha tres de abril de dos mil veinticinco, otorgándose en él un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Durante la etapa de instrucción, se observa que el veintiuno de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado mediante la presentación del documento denominado «Ratificación 03820-2025.pdf», documentación que fue puesta a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha veintidós de abril del mismo año, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia estatal, otorgando al solicitante un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera. Por su parte, el Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos ni presentó pruebas que a su derecho conviniera; así como tampoco se pronunció respecto del Informe Justificado rendido por el Sujeto Obligado. El contenido de la documentación referida será motivo de análisis en el estudio correspondiente.

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción el veintiocho de abril de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
De las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que ha transcurrido el término de Ley para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que el veintiséis de mayo de dos mil veinticinco se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión conforme a lo dispuesto en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículo 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9 fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento. 
El recurso de revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.

Cabe señalar que presentar solicitudes anónimas, con el nombre incompleto o con un seudónimo no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

Artículo 155. […]

Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.
[…]

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
[…]
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
[…]
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
[…]
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
[…]
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. 
[…]

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad, conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:2], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [2:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto estipula lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

En virtud de lo anterior, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió la entrega de lo siguiente:

1. El expediente del procedimiento de adjudicación de la empresa encargada de la obra rehabilitación con mezcla asfáltica en calle 16 de Septiembre de camino de la Hacienda a Benito Juárez, conforme a lo dispuesto en el artículo 67 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.
2. La solicitud de adquisición emitida por el área usuaria.
3. El estudio y precio de mercado elaborado por la dirección general de administración.
4. El acta de la sesión de cabildo en donde se autoriza la obra referida.
5. El documento con la suficiencia presupuestal de la erogación efectuada para el pago de dicha obra.
6. Del Comité de Adquisiciones y Servicios, el orden del día, dictamen y acta de la sesión en la que se le autoriza el tipo de adjudicación para llevar a cabo el proceso adquisitivo de la obra rehabilitación o reencarpetamiento de calles y vialidades en 2022.

A dicha solicitud, el Sujeto Obligado respondió con la entrega de los siguientes documentos:

1. R. 0864. 2025.pdf. Escrito de respuesta suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, con el que se respondió que la Dirección General de Obras Públicas señaló que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable del expediente de contratación de la obra objeto de la solicitud en los archivos que se encuentran bajo resguardo y custodia de la Dirección de Obras Públicas y se localizó el expediente del procedimiento de contratación de la obra «Rehabilitación con mezcla asfáltica en la calle 16 de Septiembre de camino a la Hacienda a Benito Juárez en San Juan Tilapa» con los siguientes documentos: a) invitaciones; b) acta de visita al sitio; c) acta de junta de aclaraciones; d) acta de apertura de ofertas técnica y económicas (presentación de propuestas); e) dictamen de adjudicación; f) acta de fallo y g) contrato; que se presentan en versión pública aprobada en la Centésima Octagésima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca celebrada el 28 de febrero de 2025 e informó que lo solicitado en los puntos segundo, tercero y cuarto no es competencia de esa Dirección General. Por otra parte, la Dirección General de Administración manifestó que la información solicitada no es de su competencia, sino a la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas. Por último, la Secretaría del Ayuntamiento refirió que, luego de una búsqueda en los archivos de la Coordinación de Apoyo a Cabildo, no se encontró el documento que diera atención a la pretensión del Recurrente por no haberse generado, poseído o administrado el acta de la sesión de Cabildo en donde se autorizó la obra mencionada.
2. Anexo Saimex 00864.pdf. Documento en el que constan los siguientes elementos:
2.1. De la páginas 1 a 6, oficios emitidos por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas dirigidos a tres empresas para participar en el procedimiento de invitación restringida número MT/DGDUOTyOP/FEFOM-22/IR-014/2022.
2.2. De la página 7 a 10, la minuta de la Junta de Aclaraciones del procedimiento de invitación restringida número MT/DGDUOTyOP/FEFOM-22/IR-014/2022.
2.3. De la página 11 a 14, la minuta de la vista al sitio de la obra.
2.4. De la página 15 a 21, la minuta del Acta de apertura de ofertas técnicas y económicas.
2.5. De la página 22 a 26, el dictamen de adjudicación en el procedimiento de invitación restringida número MT/DGDUOTyOP/FEFOM-22/IR-014/2022.
2.6. De la página 27 a 29, acta de fallo en el procedimiento de invitación restringida número MT/DGDUOTyOP/FEFOM-22/IR-014/2022.
2.7. De la página 30 a 42, el Contrato de Obra Pública a precios unitarios y tiempo determinado número MT/DGDUOTyOP/FEFOM-22/IR-014/2022.
2.8. En la página 43, el Anexo 1 al contrato referido.

Ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que se trasgredió su derecho a la información pública, por lo que interpuso el recurso de revisión al rubro citado, señalando como acto impugnado que la Unidad de Transparencia no atendió la solicitud en sus términos; dando como razones o motivos de inconformidad que se dijo anexar la información enlistada y no está anexada, además de que faltan puntos por atender.

Durante la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado mediante la presentación del documento denominado «Ratificación 03820-2025.pdf», que consiste en el escrito suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, con el que se ratificaron las respuestas emitidas por la Dirección General de Obras Públicas, la Dirección General de Administración y la Secretaría del Ayuntamiento.

Por su parte, el Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos ni presentó pruebas que a su derecho conviniera; así como tampoco se pronunció respecto del Informe Justificado rendido por el Sujeto Obligado.

Ahora bien, quedando establecido lo anterior, este Órgano Garante considera viable realizar el estudio en aras de establecer si la respuesta del Sujeto Obligado colma la pretensión del Recurrente, así como calificar los motivos de inconformidad del particular. 

En este sentido, es pertinente enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que en su parte conducente dispone lo siguiente:

Artículo 5. […]

El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
[…]
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
[…]

Es así como, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

Asimismo, de los motivos de inconformidad expresados por el Recurrente, se estima que en el presente caso se actualizó la causal de procedencia del recurso de revisión prevista en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia local. 

En ese sentido, también es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia local dispone lo siguiente:

Artículo 4. […]

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 


No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.


Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
[…]

Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México «Gaceta del Gobierno», el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:


INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.

En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:

1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.

En segundo término, se debe enfatizar que el Sujeto Obligado no negó contar con la información solicitada; por el contrario, la Dirección General de Obras Públicas remitió el expediente de la obra «Rehabilitación con mezcla asfáltica en la calle 16 de Septiembre de camino a la Hacienda a Benito Juárez en San Juan Tilapa» que obra en sus expedientes. Por tanto, se debe entender que el Sujeto Obligado cuenta con las atribuciones, competencias o facultades para generar, poseer o administrar la información solicitada; esto dado que aceptó expresamente que cuenta con dichos documentos en sus archivos, por ende, es dable omitir el estudio respecto de la fuente obligación para generar, poseer o administrar la información solicitada.
 
Cabe recordar que el estudio de la naturaleza jurídica tiene por objeto determinar si la información requerida es generada, poseída o administrada por los sujetos obligados; por lo que, en el caso en concreto, en virtud de que el Sujeto Obligado asumió contar con dicha información, resulta redundante realizar el estudio correspondiente, y a nada práctico conduciría llevar a cabo dicho estudio.

Ahora bien, es de enfatizarse que la obra referida se adjudicó mediante invitación restringida, por lo que es dable hacer referencia a lo dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, que en sus artículos 26 y 27 estipula lo siguiente:

Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.
Artículo 27.- La Oficialía Mayor, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos

podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan:

I. Invitación restringida.
II. Adjudicación directa.

Como se observa, las adquisiciones y servicios se adjudicarán, preferentemente, mediante licitaciones públicas; y que, de manera excepcional, se realizarán mediante invitación restringida y adjudicación directa. Ahora bien, en los artículos 44, 45 y 46 de la Ley en cita se establece lo siguiente:

Artículo 44.- La Oficialía Mayor, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adquirir y contratar servicios mediante invitación restringida, cuando:

I. Se hubiere declarado desierto un procedimiento de licitación, o
II. El importe de la operación no exceda de los montos establecidos por el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México del ejercicio correspondiente.

La Oficialía Mayor, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos se abstendrán de fraccionar el importe de las operaciones, con el propósito de quedar comprendidos en este supuesto de excepción. La Secretaría de la Contraloría y los órganos de control interno, en el ámbito de su competencia, vigilarán el cumplimiento de esta disposición.

En la invitación deberá especificarse si en el proceso de asignación aplicará la modalidad de subasta inversa.

Artículo 45.- El procedimiento establecido en el artículo anterior, comprende la invitación de tres personas cuando menos, que serán seleccionadas de entre las que se inscriban en el catálogo de proveedores cuando exista el número de proveedores referidos.

Artículo 46.- El procedimiento de invitación restringida se desarrollará en los términos de la licitación pública, a excepción de la publicación de la convocatoria.

Así, se tiene que la invitación restringida es una modalidad de adquisición de bienes y servicios aplicada como excepción a la licitación pública, en la que se invita a tres personas seleccionadas entre las inscritas en el catálogo de proveedores y se desarrollará en los términos de la licitación pública con excepción de la publicación de la convocatoria.

De tal forma que, respecto del punto 1 de la solicitud en la que se requirió el expediente del procedimiento de adquisición haciendo referencia a lo dispuesto en artículo 67 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, en los que se enumeran las fases del procedimiento de licitación:

Artículo 67.- El procedimiento de licitación pública comprende las siguientes fases:

I. Publicación de la convocatoria;
II. Venta de las bases de licitación;
III. Visita, en su caso, al sitio donde se vayan a suministrar los bienes o a prestar los servicios;
IV. Junta de aclaraciones, en su caso;
V. Acto de presentación y apertura de propuestas; 
VI. Análisis y evaluación de propuestas;
VII. Dictamen de adjudicación;
VIII. Fallo;
IX. Suscripción del contrato; y
X. Suministro de los bienes o inicio de la prestación del servicio.

Por lo que cabe recordar que el Sujeto Obligado remitió 

1. Invitaciones.
2. Acta de visita al sitio.
3. Acta de junta de aclaraciones.
4. Acta de apertura de ofertas técnica y económicas (presentación de propuestas).
5. Dictamen de adjudicación.
6. Acta de fallo.
7. Contrato.

En esa tesitura, toda vez que para el procedimiento de invitación restringida no se requiere la publicación de la convocatoria, se tiene que con los documentos remitidos por el Sujeto Obligado se cubren las etapas establecidas en las fracciones II a la IX del artículo 67 referido, faltando únicamente la entrega del documento en el que conste el inicio de la prestación del servicio, por lo que es dable ordenar su entrega con la finalidad de colmar dicho punto.

Por otra parte, respecto del resto de la información solicitada, la Dirección General de Obras Públicas, la Dirección General de Administración y la Secretaría del Ayuntamiento refirieron que no se encontraron los documentos que den cuenta de lo solicitado, por lo que se estima que, si bien es cierto que existe la aceptación por parte del Sujeto Obligado que la obra referida por el Recurrente sí fue realizada, también lo es que no se entregó la totalidad de la inforamción requerida, por lo que es necesario determinar si existe la fuente obligacional que constriña al Sujeto Obligado a generarla.

En ese orden de ideas, respecto de los punto 2, 3 y 5 de la solicitud relativos a la solicitud de adquisición emitida por el área usuaria, el estudio y precio de mercado elaborados y el documento de suficiencia presupuestaria, se tiene que los artículos 14, 15 inciso a) y 17 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública citado estipula lo siguiente:

Artículo 14.- Las solicitudes de adquisición de bienes y contratación de servicios dentro de las dependencias se realizarán conforme a las reglas que establezca la Secretaría y deberán estar validadas por los titulares de las unidades administrativas de dichas dependencias.  

Los organismos auxiliares, tribunales administrativos y municipios, establecerán sus propias reglas, tomando en consideración los criterios establecidos por la Secretaría.

Artículo 15.- A las solicitudes deberá adjuntarse la documentación e información que se señala a continuación y la adicional que le sea requerida por la Convocante:

a) Documento que avale la suficiencia presupuestal;
[…]

Artículo 17.- Previo a la tramitación de sus adquisiciones, los titulares de las unidades administrativas de las dependencias serán responsables de obtener, a través de la Secretaría, el estudio de mercado, con el propósito de obtener los precios máximos a los que deberán adquirir los bienes y servicios; los organismos auxiliares y tribunales administrativos lo harán preferentemente, a través de ésta.

En el caso de los municipios, sus autoridades determinarán lo conducente.

El estudio de mercado tendrá como propósito determinar la existencia de bienes o servicios, en la cantidad, calidad y oportunidad requeridas, así como verificar la existencia de proveedores o prestadores de servicios y conocer el precio que prevalece en el mercado, previo al inicio del acto de presentación y apertura de propuestas.

El estudio de mercado tendrá también como fines, elegir la modalidad adquisitiva que deberá llevarse a cabo, establecer los precios máximos de referencia, proporcionar información a las unidades administrativas solicitantes para la determinación de la suficiencia presupuestal.

El estudio de mercado deberá integrarse con las características del bien o servicio obtenidas de los catálogos de bienes y servicios, o bien, a través de la información proporcionada por los fabricantes, distribuidores o comercializadoras y cámaras del ramo correspondiente. 

De los preceptos en cita se desprende que, como requisito previo a la realización del procedimiento de adquisición se debe generar una solicitud de adquisición de bienes y contratación de servicios dentro de las dependencias que los requieran, esto conforme a las reglas que establezcan dentro del municipio tomando en consideraciones establecidas por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México; que a dichas solicitudes se adjuntará el documento que avale la suficiencia presupuestal, la cual, conforme al artículo 13 de la Ley de Contratación estatal, las dependencias y entidades deberán contar con la suficiencia presupuestal respectiva; asimismo, los titulares de las unidades administrativas son responsables de obtener el estudio de mercado, que en el caso de los municipios, son sus autoridades quienes determinarán lo conducente.

Es ese sentido, se tiene que para realizar cualquier adquisición y previamente a esta, se debe contar con la solicitud de la dependencia, el documento que avale la suficiencia presupuestal y el estudio de mercado, por lo que es dable ordenar, previa búsqueda exhaustiva y razonable, la entrega de dichos documentos que estén relacionados con la obra denominada «Rehabilitación con mezcla asfáltica en la calle 16 de Septiembre de camino a la Hacienda a Benito Juárez en San Juan Tilapa».

Respecto del punto 5 de la solicitud en el que se requierio el Acta de la Sesión de Cabildo en la que se autorizó la obra denominada «Rehabilitación con mezcla asfáltica en la calle 16 de Septiembre de camino a la Hacienda a Benito Juárez en San Juan Tilapa» que contenga las observaciones de cada uno de los ediles; se observa que la Secretaría del Ayuntamiento refirió que, luego de una búsqueda en los archivos de la Coordinación de Apoyo a Cabildo, no se encontró el documento que diera atención a la pretensión del Recurrente por no haberse generado, poseído o administratod el acta de la sesión de Cabildo en donde se autorizó la obra mencionada.

En ese tenor, se tiene que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece en sus artículo 31 fracción VII que los ayuntamientos tienen atribuciones para convenir, contratar o concesionar en términos de la ley, la ejecución de obras con el Estado, con otros municipios o con particulares recabando la autorización de la Legislatura del Estado cuando así proceda.

Por tanto, respecto de la obra pública, se debe hacer referencia a lo dispuesto en el artículo 11 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México en el que se establece que la obra pública y los servicos se realizarán mediante programas anuales, que las dependencias y entidades formularán independientemente de la fuente de recursos previstas. 

Del mismo modo, de acuerdo al año de la obra referida, se debe señalar que el catorce de octubre de dos mil veintiuno, se publicó en en el Periódico Oficial. «Gaceta del Gobierno» el Manual para la Planeación, Programación y Presupuest de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2022, en el que se establecieron los lineamientos para la integración del Programa Anual, que constituye un componente del Presupuesto por Programas que es la base para transitar al Presupuesto basado en Resultados (PbR), en el cual se plasman los objetivos, estrategias, metas de actividad, indicadores y proyectos, de acuerdo a las prioridades del Plan de Desarrollo Municipal; dicho programa se constituyó de formatos, entre ellos el denominado PbRM-07a «Programa Anual de Obra» cuyo alcance es especificar de manera precisa el perido de ejecución y presupuesto ejercido de la obra pública de que se trate, así como la fuente de financiamiento con la que ésta se llevará a cabo.

Cabe señalar que el el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Presupuesto de Egresos Municipal se conceptualiza como el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba el Cabildo, conforme a la propuesta que presenta el C. Presidente Municipal, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias Administrativas y Organismos Municipales Descentralizados, a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo Municipal (PDM), durante el ejercicio fiscal correspondiente.

De tal forma que, si bien no se encontró un acta del cabildo en la que se aprobó la realización específica de la obra referida en la solicitud; existe una fuente obligacional que establece que el Cabildo aprueba el presupuesto de egresos municipal en el que se aprobaron tambián las obras públicas a realizarse durante el ejercicio 2022, por lo que es viable ordenar, previa búsqueda exhaustiva y razonable, la entrega del Acta de Cabildo en la que se aprobó la realización de las obras públicas para el ejercicio 2022 entre las que se encuentre la obra denominada «Rehabilitación con mezcla asfáltica en la calle 16 de Septiembre de camino a la Hacienda a Benito Juárez en San Juan Tilapa».

Por último, tocante al punto 6 de la solicitud, se requirió el acta del Comité de Adquisiciones y Servicios en la que se autorizó el tipo de adjudicación para la obras de rehabiliación o reencarpetameinto de calles y vialidades en el año 2022.

Al respecto, se debe resaltar que el Recurrente refiere que es el Comité de Adquisiciones y Servicios quien autorizó el tipo de adjudicación de las obras públicas; empero, respecto de las obras públicas, el artículo 12.19 del Código Administrativo del Estado de México dispone lo siguiente:

Artículo 12.19.- Los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades, así como los ayuntamientos, atendiendo al volumen de obra pública o servicios relacionados con la misma que programen, podrán auxiliarse de comités internos de obra pública, que se integrarán conforme con el Reglamento de este Libro y desempeñaran las funciones siguientes:

I. Revisar los proyectos de programas y presupuestos de obra pública o servicios relacionados con la misma, así como formular las observaciones y recomendaciones convenientes;
II. Dictaminar sobre la procedencia de inicio de procedimientos de invitación restringida o de adjudicación directa;
III. Elaborar y aprobar su manual de funcionamiento;
IV. Las demás que establezca el Reglamento respectivo.

Por tanto, se debe resaltar que en materia de acceso a la información pública, existe la posibilidad de que los solicitantes de información no sean expertos en la materia, por lo que es posible que no conozcan los términos correctos respecto de la materia a la que hacen referencia, por lo que en ejercicio de la atribución conferida a este instituto por el artículo 13 de la Ley de Transparencia estatal, es procedente suplir la deficiencia y determinar que el Comité al que se hace referencia puede ser el Comité Interno de Obra Pública del Sujeto Obligado.

Así, se tiene que en los temas de obras públicas el comité que interviene es el Comité Interno de Obra Pública. Con relación a estos, el Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México establece lo siguiente:

Artículo 21.- Los Comités Internos de Obra Pública son una instancia interna auxiliar de los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades en los procesos de contratación de obra pública y servicios, así como de los ayuntamientos.

Artículo 22.- Es propósito de los Comités Internos de Obra Pública es contribuir a garantizar la transparencia, equidad y eficacia en los procesos de contratación de obra pública y servicios.

Los Comités Internos de Obra Pública se establecerán por indicación expresa de los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades, así como de los ayuntamientos, cuando se requiera por:

I. El volumen programado de obra pública o servicios;
II. La naturaleza especializada de las obras;
III. Los requerimientos de revisión, análisis y evaluación de los procedimientos de adjudicación;
IV. La necesidad de adjudicar contratos de obra pública o servicios mediante excepciones al procedimiento de licitación.

Artículo 23.- Los Comités Internos de Obra Pública tendrán entre otras las funciones siguientes:

I. Revisar los proyectos de programas y presupuestos de obra pública o servicios, así comoformular las observaciones y recomendaciones que correspondan;
II. Dictaminar sobre la procedencia de iniciar procedimientos de invitación restringida o de adjudicación directa.
III. Los Comités Internos de Obra Pública deberán elaborar y aprobar su manual de integración y funcionamiento.

En ese orden de ideas, el Reglamento en cita también dispone en sus artículos 26, 69, 70

Artículo 26.- La licitación pública es el procedimiento de adjudicación de una obra pública o de un servicio por convocatoria pública. Tiene por objeto asegurar la participación abierta de todos los interesados en igualdad de condiciones y la selección fundamentada y transparente de la propuesta más conveniente para las dependencias, entidades y ayuntamientos.

Artículo 69.- Cuando las dependencias, entidades y ayuntamientos determinen optar por las modalidades de invitación restringida o adjudicación directa, deberán respaldar su determinación en un estudio que fundamente su conveniencia por ofrecer mejores condiciones para el Estado de México, tomando en cuenta los siguientes criterios:

I. Economía, que signifique un menor costo de la obra o servicio;
II. Oportunidad, que permita satisfacer la necesidad que se atiende con la obra pública o servicio en el menor lapso posible;
III. Eficacia, que la obra o servicio satisfaga la necesidad que la origina;
IV. Eficiencia, que se dé el máximo aprovechamiento de los recursos que la dependencia, entidad o ayuntamiento asigne a la obra o servicio;
V. Imparcialidad, que la adjudicación de la obra o servicio se realice sin favorecer a ninguno de los interesados;
VI. Honradez, que garantice una justa prestación para las partes involucradas;
VII. Transparencia, que se respeten escrupulosamente en la adjudicación de la obra o servicio los procedimientos establecidos en el Libro y en este Reglamento.

Artículo 70.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán contratar obra pública o servicios mediante los procedimientos de invitación restringida o adjudicación directa cuando éstos no rebasen los montos establecidos en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México.

Conforme al presupuesto que le sea autorizado y a las disposiciones aplicables, cada unidad ejecutora de obra pública o servicio determinará sus montos máximos de contratación en las modalidades de invitación restringida y adjudicación directa.

En ningún caso, se podrá dividir el importe total de una obra para que quede dentro de los montos máximos. Cada obra deberá considerarse individualmente.

De los preceptos citados se desprende que el Comité Interno de Obra es la instancia interna auxiliar en los procesos de contratación de obra pública y servicios dentro de los ayuntamientos; que dicho Comité está facultado para revisar los proyectos de programas y presupuestos de obra pública o servicios y para dictaminar sobre la procedencia de iniciar procedimientos de invitación restringida o de adjudicación directa. Así, toda vez que los procedimientos de contratación de obra pública deben generarse por licitación pública por regla general y, como excepción a esta, por adjudicación directa o invitación restringida, es procedente que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, se haga entrega del acta del Comité Interno de Obra en la que haya realizado la revisión de los proyectos de programas y presupuesto de obra pública y dictaminado sobre la procedencia de iniciar procedimientos de invitación restringida o adjudicación directa.

Por lo argumentado en párrafos anteriores, este Instituto estima que los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente devienen parcialmente fundados, por lo que es procedente modificar la respuesta y ordenar al Sujeto Obligado que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega de lo siguiente, en versión pública de ser procedente:

1. Documento en el que conste el inicio de la prestación del servicio relacionado con la obra «Rehabilitación con mezcla asfáltica en la calle 16 de Septiembre de camino a la Hacienda a Benito Juárez en San Juan Tilapa».
2. La solicitud de la dependencia para realizar la obra «Rehabilitación con mezcla asfáltica en la calle 16 de Septiembre de camino a la Hacienda a Benito Juárez en San Juan Tilapa».
3. El estudio de mercado relecionado con la obra «Rehabilitación con mezcla asfáltica en la calle 16 de Septiembre de camino a la Hacienda a Benito Juárez en San Juan Tilapa».
4. El documento en donde conste la suficiencia presupuestal para realizar la obra «Rehabilitación con mezcla asfáltica en la calle 16 de Septiembre de camino a la Hacienda a Benito Juárez en San Juan Tilapa».
5. Acta del Cabildo en donde se haya aprobado el plan anual de obras en el que se contenga lo obra denominada «Rehabilitación con mezcla asfáltica en la calle 16 de Septiembre de camino a la Hacienda a Benito Juárez en San Juan Tilapa».
6. Acta del Comité competente en la que se haya dictaminado los procedimientos de adquisición de las obras públicas de rehabilitación o reencarpetamiento de calles y vialidades a realizarse en el ejercicio 2022.

DE LA VERSIÓN PÚBLICA
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Asimismo, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. Cuando la elaboración de la versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, genere costos por reproducción por derivar de una solicitud de información o determinación de una autoridad competente, ésta será elaborada hasta que se haya acreditado el pago correspondiente.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva. 

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo con la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, este Instituto considera que los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente resultan fundados en el recurso de revisión que es materia de esta resolución; por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00864/TOLUCA/IP/2025, que ha sido materia del presente estudio.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E    R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00864/TOLUCA/IP/2025, al resultar fundados los motivos de inconformidad argüidos por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública y en términos del Considerando QUINTO, de los documentos que obren en los archivos de las áreas competentes al trece de febrero de dos mil veintiséis, en los que conste lo siguiente:

1. Documento en el que conste el inicio de la prestación del servicio relacionado con la obra «Rehabilitación con mezcla asfáltica en la calle 16 de Septiembre de camino a la Hacienda a Benito Juárez en San Juan Tilapa».
2. La solicitud de la dependencia para realizar la obra «Rehabilitación con mezcla asfáltica en la calle 16 de Septiembre de camino a la Hacienda a Benito Juárez en San Juan Tilapa».
3. El estudio de mercado relecionado con la obra «Rehabilitación con mezcla asfáltica en la calle 16 de Septiembre de camino a la Hacienda a Benito Juárez en San Juan Tilapa».
4. El documento en donde conste la suficiencia presupuestal para realizar la obra «Rehabilitación con mezcla asfáltica en la calle 16 de Septiembre de camino a la Hacienda a Benito Juárez en San Juan Tilapa».
5. Acta del Cabildo en donde se haya aprobado el plan anual de obras en el que se contenga lo obra denominada «Rehabilitación con mezcla asfáltica en la calle 16 de Septiembre de camino a la Hacienda a Benito Juárez en San Juan Tilapa».
6. Acta del Comité competente en la que se haya dictaminado los procedimientos de adquisición de las obras públicas de rehabilitación o reencarpetamiento de calles y vialidades a realizarse en el ejercicio 2022.

De ser procedente, como sustento de la versión pública se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que, conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente; y se le apercibe que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200 fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que, en caso de considerar que la presente resolución le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------
JMV/CCR/fzh
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